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VISTO La Resolución FI N° 387-D-18 mediante la cual se otorga licencia sin goce de 

haberes desde el 03 al 19 de septiembre, inclusive, del corriente año a la Ing. Graciela María 

Musso de Falú, Profesor Adjunto Regular con Dedicación Exclusiva, en la asignatura "Física 

II" de las carreras de Ingeniería; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ing. Musso de Falú, mediante Nota N° 2177/18 informa su incorporación a sus 

tareas habituales; 

Que corresponde realizar el reintegro a sus funciones; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Tener por reintegrada, a partir del 20 de septiembre del año en curso a la 

Ing. Graciela María MUSSO de FALÚ, PROFESOR ADJUNTO Regular con Dedicación 

EXCLUSIVA, en la asignatura "FÍSICA II" de las carreras de Ingeniería. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Escuela de 

Ingeniería Civil, Ing. Ing. Graciela María MUSSO de FALÚ, Departamento Docencia, 

Dirección General de Personal y siga al Departamento Personal para su toma de razón y 

demás efectos. 

RAF. 

RESOLUCIÓN FI11,11- 0 4 9 5- D- 2018 

ABEL LOPEZ 
DIRE.' O GENERAL 

\DMINSTRATIVO ECONÓMICO 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

;NG PEDRO JOSE VALENTIN ROMAGNOLI 
DECANO 

FACULTAD DE INGENIERIA — UNSa 


	Page 1

